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Resumen 
 
La talla policromada Nuestra Señora de los Dolores perteneciente a la cofradía de la Santa Cruz del Redentor 
y de la Purísima Concepción, su Madre, fue restaurada en el año 2000. En el curso de estos trabajos, los 
restauradores encargados de la intervención, plantean la conveniencia de eliminar definitivamente las espadas 
que adornan la imagen, argumentando que su mantenimiento supone, y ya había supuesto, un grave daño para 
la conservación de la talla. 
La necesidad de adoptar un criterio que dilucide el “conflicto” entre la conservación material de la imagen y 
la conservación de las espadas-cuchillos, es el que determina el siguiente estudio. En él discuto la 
conveniencia de la eliminación de las espadas de la Dolorosa considerando el cambio histórico, iconográfico y 
devocional que ello supondría, a la vez que justifico, como directora de la obra, el mantenimiento de estos 
elementos metálicos pese a los daños materiales que ello ocasiona. 
 
 
 
1. Historia de la colocación de los siete cuchillos-espadas en la Dolorosa de la Vera Cruz 

¿Eliminación de un elemento original, de un atributo histórico, o de un añadido de la 
imagen? 

 
 
Para determinar la importancia histórica de las siete espadas de plata que adornan en la 
actualidad la Virgen de Felipe del Corral es necesario conocer en que momento este atributo 
pasa a formar parte de la talla. 
 
 
Uno de los pocos datos documentales que se refieren exclusivamente a las espadas de la 
Dolorosa demuestra la existencia de “un corazón y siete espadas de plata con los puños 
dorados para la Virgen Ntra. Sra. de los Dolores” que se colocaron en la imagen en 1870, 
después de que fuesen donadas por Doña Teresa Zúñiga  
 
 
    “El Señor Presidente dio cuenta de un corazón y siete espadas (sobre el 

renglón: de plata) que Dña. Teresa Zúñiga de esta ciudad de Salamanca había regalado 
a la Virgen Ntra. Sra. de los Dolores teniendo en el interior del corazón las iniciales y 
motivo que movió a la dicha Sra. a hacer este gran regalo que los hermanos de Nuestra 
Cofradía aceptaron con grande entusiasmo” ... (1) 

 
 



 

En el mismo párrafo y más adelante la propia cofradía dispone que se mandase soldar una de 
las siete espadas de plata antiguas que estaba rota (2) lo que demuestra que hubo un juego de 
espadas de plata más antiguas, que fueron sustituidas para colocar éstas donadas por Zúñiga.  

 
 
Es importante determinar ahora si esas espadas que se retiran en 1870 son las originales de la 
imagen –si es que existieron espadas originales- o en cualquier caso, nos interesa conocer 
cuándo se colocan esas antiguas espadas de plata si es que no son contemporáneas de la talla. 
En este caso la tarea es más compleja. No existe - o quizá no he encontrado- en la 
documentación de la cofradía, referencia alguna sobre las características formales de la Virgen 
en el momento de su contratación. Es muy probable que esa información nunca fuera recogida 
por el archivo de la cofradía ya que la imagen no fue contratada por los hermanos cofrades, 
sino por un particular, Don José Calvo Tragacete, que la encargó, costeó y trasladó desde 
Madrid hasta Salamanca para después donarla a la cofradía de la Vera Cruz  (3)en una fecha 
sin determinar que ronda las dos primeras décadas del Setecientos (4). 
 
 
Puesto que no contamos, en este estado de la investigación, con el documento notarial por el 
que se contrata la talla, voy a hacer referencia a varios documentos donde queda constancia 
clara de cómo, prácticamente desde su construcción, esta Virgen ha estado tocada en todo 
momento con los polémicos cuchillos. 
 
 
El primero de estos documentos me remite a una fecha tan cercana a la presunta construcción 
de la Virgen como 1720. En ese año, la cofradía de la Vera Cruz cede a Calvo Tragacete  -
contratador y donante de la Dolorosa-  y a su mujer Francisca Mercadillo, el señorío y 
patronato hereditario de la Capilla de las Insignias donde fue colocada la Dolorosa. Bien, lo 
importante de este documento de donación es que se refiere claramente a la Virgen como 
“Milagrosa Imagen de Nuestra Señora de los Siete Dolores” (5). Es fácil creer, a la vista de 
este documento, que los puñales fueran encargados al escultor por el propio Tragacete dada la 
cercanía entre la fecha en que el valenciano talla la Virgen y la atribución de los Siete Dolores 
con que la cofradía nombra a la imagen. Se puede pensar incluso, que el propio escultor 
concibió la Dolorosa con espadas, si es cierto, como afirman varios autores, que para su 
realización del Corral se sirvió de la Virgen de las Angustias de Juan de Juni como modelo (6). 
 
 
Al parecer Felipe del Corral conoce esa escultura por medio de un grabado de Juan de las 
Roelas (7) y no se descarta que visitara personalmente la cofradía de las Angustias en 
Valladolid para inspirarse en la talla. Tanto en el grabado realizado por Roelas (lám.4), como 
en la imagen real que pudo ver del Corral a principios del Setecientos, la Angustias de Juni 
portaba un juego de siete espadas que le horadaban el pecho (8). El propio Martín González se 
preocupa de subrayar que la Angustias de Juni no sólo es un modelo plástico para del Corral, 
sino que en la Dolorosa de Salamanca se “produce una revivificación de esta advocación con 
espadas que toma por núcleo la escultura del gran imaginero del siglo XVI” (9).  
 
 



 

El segundo documento al que me voy a referir está recogido en el archivo de la cofradía treinta 
y cuatro años después de que apareciera este primero que he venido analizando. En él, el 
nieto de Calvo Tragacete, aquel que donara la talla a la Vera Cruz;  alude a la imagen de la 

Dolorosa con el nombre de “Señora de las Angustias” (10) además de solicitar que la cofradía 
dé su permiso para que la Virgen procesione el Viernes de Dolores (11), con lo que está claro 
que la función de la Virgen mantiene su adscripción al culto de la Dolorosa y seguramente 
también los cuchillos que determinan su iconografía.  
 
 
Si como supongo la Dolorosa mantuvo los siete puñales a lo largo del período delimitado por 
estos dos momentos a que me he referido, el de la Virgen como “Señora de los Siete Dolores” 
de 1720 y el de la Virgen como “Señora de las Angustias” de 1754, establecer un hilo 
conductor que conecte esos cuchillos con los que son retirados en 1870 para colocar las 
espadas de Zúñiga es el siguiente objetivo. Difícil,  porque sólo he localizado un documento 
del año 1857, cuando se realiza un inventario de alhajas y ropajes pertenecientes a la capilla de 
la Santa Vera Cruz en el que se menciona de forma explícita la existencia de “siete puñales de 
plata de los dolores gloriosos de María Santísima” (12). Eso no asegura que fueran los mismos 
que la adornaron a lo largo del siglo anterior -sobre todo considerando que gran parte de las 
alhajas y adornos de plata fueron entregados o requisados durante la guerra de Sucesión y de la 
Independencia (13) - o los que se retiraron para colocar las espadas de Zúñiga; pero más allá 
de la identidad de los mismos cuchillos, lo que si se demuestra es la continuidad y 
mantenimiento de ese atributo iconográfico a lo largo de estos tres siglos que han transcurrido 
desde su construcción. 
 
 
2. Importancia de las siete espadas de la Dolorosa de Felipe del Corral como elemento 

iconográfico y devocional. 
 
 
Hasta este momento he venido discutiendo el devenir histórico de los puñales de la Dolorosa 
de la Vera Cruz para poder evaluar en qué medida su eliminación supondría la pérdida de un 
elemento original o histórico de la propia imagen. Sin embargo hay un ámbito asociado a la 
historia material de los puñales, el iconográfico, cuya trascendencia a la hora de determinar el 
criterio de actuación durante la presente restauración es tan o más importante que la propia 
fidelidad histórica al original. 
 
 
El primer estadio en el desarrollo en esta argumentación va consistir en exponer en qué 
medida los puñales o espadas son un elemento determinante en la iconografía de la Virgen 
Dolorosa, y cómo su ausencia, originaría el cambio iconográfico de esa imagen, todavía 
barroca, de principios del siglo XVIII. Si hago aquí hincapié en la importancia de conocer el 
momento histórico en que se encuadra esta advocación es porque, es en ese período barroco, y 
no antes, cuando el atributo de los puñales unido a la imagen de una virgen monumental, al pie 
de la cruz y aislada del tema del Descendimiento forman una unidad iconográfica (lám. 3). 
Sólo un siglo antes se había producido el salto de la iconografía de los Siete Dolores a las 
imágenes monumentales de talla, y en esa transición que sobreviene en el Barroco español, 
tiene especial importancia La Virgen de las Angustias de Juni que desempeñó en Castilla un 



 

papel trascendental pues no sólo se copiaban los cuchillos sino la misma imagen (14). Esa 
iconografía, que parte de la Virgen de las Angustias de Juan de Juni -dotada ya con cuchillos- 
es la que copia Felipe del Corral para crear su Dolorosa salmantina.  

 
 
Para defender esta argumentación en favor de la iconografía de la Dolorosa de la Vera Cruz 
con espadas como iconografía original, quizá convenga hacer un repaso de las advocaciones 
con que ha sido nombrada por la cofradía y las que ha utilizado la historiografía sobre arte 
cuando se ha referido a ella. 
 
 
La documentación de la cofradía mantiene prácticamente inalterable la nominación de la 
Virgen a lo largo de la historia. Durante el s. XVIII, la advocación es la de “Virgen de los Siete 
Dolores” (15) en 1720 o “Virgen de las Angustias” (16) en 1754;  titulación que se mantiene 
en el XIX consolidándose con el tiempo el nombre de “Virgen de los Dolores” o “Nuestra 
Señora de los Dolores” en sus diferentes giros como “María Santísima (de los dolores 
gloriosos)” (17) en 1857, “Virgen Nuestra Señora de los Dolores” (18) en 1870 o “Santísima 
Virgen de los Dolores” (19,23) en 1874. Esta última denominación se verá además apoyada  
por la creación en ese mismo año, 1874, de una asociación religiosa para el culto perpetuo de 
la imagen que adopta el nombre de "Hermandad de Señoras de la Santísima Virgen de los 
Dolores" (20). Por su parte la historiografía ha aceptado la atribución de “La Dolorosa” dada 
por Ceán Bermúdez (21), Dieulafoy (22), Igual Úbeda (23) y Martín González (24). Todos 
excepto Gómez Moreno (25), que en su catálogo de 1902, la denomina “Soledad” (26) aunque 
curiosamente, la foto del propio autor, incluida en el mismo catálogo la muestre con espadas 
[lám 1 y 2] (27). 
 
 

3. Restauración y supresión de los cuchillos de la Virgen de las Angustias de Juan de Juni. 
¿Un precedente para la eliminación de las espadas de la Dolorosa de la Vera Cruz? 
 
 
Si a lo largo de este informe he venido estableciendo la filiación histórica, estilística e 
iconográfica entre las Vírgenes de Juni y del Corral, la consulta del informe de la restauración 
de la Virgen de las Angustias del imaginero renacentista realizada en el Instituto de 
Restauración y Conservación de Obras de Arte (ICROA) a principios de los setenta me parece 
crucial a la hora de contar con un precedente sobre la eliminación de las espadas en este tipo 
de imágenes. 
 
 
Tal es el parecido del problema de la eliminación de las espadas en una y otra talla, que los 
restauradores que se enfrentaron en los Setenta al problema de quitar o no los puñales de la 
Angustias de Juan de Juni, dedican en el informe sobre la restauración de la obra, un epígrafe 
específico titulado: "En torno al problema de los cuchillos" (28). En él quedan expuestos los 
dos criterios en los que se fundamenta la eliminación de los cuchillos en la Angustias que cito 
brevemente a continuación. 
 
 



 

Defienden en primer lugar, los restauradores del ICROA, que la talla de Juni debió ser 
concebida y realizada sin cuchillos, suposición que confirma documentalmente Martín 
González como hemos venido viendo y que sirve para fundamentar la vuelta al original como 

criterio rector de la actuación. Junto a él, y con no menos peso se alude a los “daños evidentes 
en una talla de singular importancia ocasionados por la colocación de las piezas” (29), 
irrefutable desde el punto de vista deontológico.  
 
 
Sólo después de defender la contundencia y suficiencia de ambos, Recchiuto Genovese se 
hace eco de una circunstancia que atenuaría una intervención tan drástica derivada de esas 
posiciones, y es la importancia de la función devocional, litúrgica y el carácter procesional de 
la imagen, una reacción que ya había valorado un hermano mayor de la cofradía cuando pide 
en 1910 la supresión de los puñales de esa Virgen (30). Pese a ello Recchiuto Genovese decide 
“suprimir temporalmente los cuchillos, especialmente durante las procesiones evitando así los 
rozamientos ocasionados por las vibraciones” (31). 
 
 
Al parecer esta eliminación temporal resultó definitiva, puesto que, según me comunica un 
informante de la cofradía de las Angustias vallisoletana, desde que el ICROA devolviera la 
talla, la Virgen de las Angustias no ha vuelto a llevar los puñales y éstos se clavan ahora en un 
“ornamento supletorio” que los porta y expone en todo momento anexos a la imagen. Por 
tanto, en lo que se refiere a la supresión de los cuchillos en la Virgen de las Angustias de Juan 
de Juni, se optó por la eliminación definitiva (32) [lám. 5] 
 
 
Conclusiones 
 
 
Consideradas las tres líneas argumentales expuestas, histórica, iconográfico-devocional y de 
criterios de restauración, sostengo la conveniencia del mantenimiento de las espadas de la 
Dolorosa de la cofradía salmantina, postura que aprueba la Comisión Provincial de Patrimonio 
de Salamanca (33), determinando que en la intervención de restauración se conservasen las 
siete espadas o cuchillos que portaba la talla.  
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